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MEMORIA DESCRIPTIVA

la  presente invención se re fie re  a un disposi­

tiv o  para la  tran sferen cia  y separación de objetos, p a r ti­

cularmente bandas hendidas según una línea de hendido.

Se conocen líneas de hendido que comprenden 

a l menos una c iz a lla  para hender y un enrollados. Cuando 

la  cabeza de banda sobresale de la  c iz a lla , es necesario  

conducirla hasta e l  mandril del enrollador, después de 

separar las  bandas hendidas un valor igual a l  espesor de 

los discos separadores, y finalmente in te rca la r  un disco  

entre cada banda. Hasta hoy en día estas operaciones se 

realizaban manualmente y, por consiguiente, eran largas y 

d if íc i le s  lo cual producía una disminución considerable 

del rendimiento en la  línea de hendido.

la  presente invención pretende elim inar este  

inconveniente. Proporciona en primer lugar un dispositivo  

para la  separación de objetos que comporta elementos de 

aprehensión y que comprende medios para separar entre s i  

dichos elementos do aprehensión en una primera dirección , 

medios para lim ita r  la  separación de lo s mismos y medios 

para aproximarlos.

Así, en caso de u t i l iz a r  una línea de hendido-, 

se sujeta  la  cabeza do banda mediante los elementos de 

aprehensión, posteriormente se sueltan los medios para 

ace rca r  estos elementos y las  bandas hendidas se apartan 

e l  v a lo r deseado, igual a l  espesor de los discos Separado 

re s , realizándose estas diversas operaciones sin  interven­

ción manual.

Según un modo de realización  preferido de la



invención, lo s elementos de aprehensión están f i jp 3 a 

ana serie  de bloques, comprendiendo los medios para se­

p arar los elementos de aprehensión a su vez medios e lá s ­

t ic o s  capaces de repeler hacia la  primera dirección cada 

uno de los bloques adyacentes.

Esta  disposición permite separar objetos, par­

ticularmente bandas hendidas, cualquiera que sea su or­

denación in ic ia l  y su línea do separación.

los elementos de aprehensión comprenden con 

ventaja v arias  ventosas accionadas mediante bombas de va­

cío .

E stas ventosas permiten coger lo s objetos áin 

d eterio rarlo s  n i señalarlos. Además, en e l  caso de su 

u tiliz a ció n  segán una lín ea de hendido, quedan sin  funcio­

n ar y, por consiguiente, no obstacularizan la  separación 

las que están situadas en una línea de co rte .

la  invención también so refiero  a un aparato_ 

para la  tran sferen cia  y separación de objetos y , en par­

t i c u la r  bandas hendidas segán una línoa de hendido, com­

prendiendo dicho aparato un dispositivo como e l  d escrito  

anteriormente y medios para desplazarlo en c ie r ta  dirección . 

Be esta  forma, se pueden coger la s  cabezas de banda a la  

salid a de una c iz a lla  de hender y , posteriormente, tra n s­

f e r i r la s  a l mandril del enrollador.

Do todas maneras, so comprenderá mojor la  inven­

ción con ayuda do la  descripción siguiente que se expone 

como ejemplo no lim ita tiv o . En los dibujos esquemáticos 

anexos que representan un modo do realización  proferido 

de la  invención.
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-  la  fig u ra  1 es una representación del con­

junto dol aparato.

-  la  fig u ra  2 es una representación detallada  

en sección, según I I  -  I I  de la  fig u ra  l j

-  las  figu ras 3 a 5 muestran e l funcionamiento.

E l dispositivo comprende, como demuestra la

fig u ra  1, un carro 1 móvil sobre una gula do deslizamien- 

tosformada por los p e rfile s  2 f i jo s  a un armazón. E l carro  

puéde desplazarse entre la  posición 1 (lín eas continuas) 

y la  posición 1' líneas discontinuas). Con este f in  está  

montado sobre la s  ruedas 3 , pudiendo ser arrastrado por 

un medio conocido cualquiera (no representado).

E l carro 1 comprenae un bastidor 4 montado sor 

bre la s  ruedas 3. Unos bloques 5 están montados sobre e l  

bastidor 4 mediante unas guías 6 unidas a este  bastidor, 

lo s bloques pueden deslizarse sobre la s  guías por medio 

de unos cojin etes 7 liso s  o de bolas.

I-os bloques 5 poseen elementos de aprehensión 

que son la s  ventosas 8 en oste caso. E stas ventosas están  

dispuestas preferiblemente según dos series  desprovistas 

de cuñas, do suerte que cada una de dichas series  sobresa­

le respectivamente a cada lado de los bloques. I-as vento­

sas de cada bloque se accionan mediante una bomba de va­

cío  9 por serie  por medio de los canales 10 taladrados 

en los bloques 5. E stas bombas de vacío pueden se r , por 

ejemplo, bombas e s tá tic a s . En t a l  caso, ástas están a l i ­

mentadas con aire  comprimido a p a r t i r  de la s  tuberías 11, 

mediante los tubos fle x ib le s  12.

los bloques están unidos por grupos do tr e s  me-



dianto tro s  conjuntos do tira n te s  como los 13, 13' y 13*.r,. 

(f ig . 3 ) ,  comportando cada grupo dos bloques del grupo 

procedente. Estos tira n te s  atraviesan los bloques por los  

pasos 14 y comportan los cojin etes 15 que pueden penetrar 

en los alojamientos 16 donde desembocan los pasos 14? pero 

no pueden penetrar en estos pasos. los tira n te s  lim itan, 

por consiguiente, la. separación de los bloques 5.

los bloques 5 comportan además lo s alojamientos 

17 que reciben lo s reso rtes 18 que tienden a separar los 

bloques entre s i .  Un gato 19, montado sobre e l  bastidor 4 , 

permite mantener lo s bloques en contacto oponiéndose a la  

acción de los reso rtes  18, a l comprimir los dos bloques 

extremos.

11 dispositivo comprando, por último, una tabla  

20 que g ira  alrededor de un eje 21 para a p lica r  a la s  vento­

sas lo s objetos que se han de tra n s fe r ir  y separar.

11 modo de funcionar e l aparato de la  invención, 

aplicado a una lín ea do hendido, es e l  siguiente.

Generalmente se dispone e l  aparato entre la  

c iz a lla  c irc u la r  do una línea de hendido y e l  mandril del 

enrollador o un dispositivo intermedio do manipulación o 

bien un dispositivo destinado a ten sar la s  bandas para e l  

enrollado.

Hallándose e l  carro  en posición 1 , a l  lado de 

la  c iz a lla , se introducen la s  bandas hendidas en e l  dis­

p o sitiv o , entre los bloques 5 y la  tab la 20 mantenida en 

posición baja, poniendo e l gato 19 en .contacto los bloques 

5, Entonces se extrae la  tab la  20 de manera que la s  bandas 

se apliquen a las  ventosas 8. E stas  se someten a l  vacío me-



diento la  acción do la s  bombas 9 y cogen las  bandas. So 

conduce después o l carro a la  posición 1 ' ,  mientras que la  

c iz a lla  co rta  una longitud de banda su ficien te , la  cabe­

za de banda es conducida así delante del mandril, por 

ejemplo. Se aflo ja  e l gato 19 y los bloques 5 se separan, 

realizándose la  separación del modo que sigue, t a l  como 

muestran detalladamente la s  figu ras 3 a 5*

No deben separarse los bloques en e l  caso de 

que dos o más de e llo s  estén sobre una misma banda, esto  

se obtiene utilizando resortes cuya rigid ez sea su ficien ­

temente débil para que la  adherencia de la s  ventosas a la  

banda mantengan en contacto lo s bloques.

S i una lín ea de corte como la  21 so encuentra 

entre dos bloques (f ig . 3 ) ,  se efectúa la  separación como 

indica la  fig u ra  4, bajo l a  acción del resorte  18. Se 

separan los bloques 22 y 23, estando lim itada la  separa­

ción por lo s tira n te s  13 y 13’ .

Contrariamente, s i  una linea do corte  como la  

24 monta todas la s  ventosas de un bloque, éstas  dejan de 

funcionar y lo s bloques 22 y 25 se separan ambos del bloque 

23, como muestra la  figu ra  5 , bajo la  acción de lo s reso r­

te s  18 y 26. Entonces es únicamente e l  tira n te  13* e l  que 

lim ita  la  separación de los bloques 22 y 25.

I-a separación de las  dos bandas e stá  lim itada  

en ambos casos a l  juego longitudinal de un tira n te  en sus 

alojamientos term inales. Se observará que un acoplamiento 

de lo s bloques do dos on dos por modio de t ira n te s , no 

habría permitido alcanzar este resultado.

' Uno de lo s bloquos se mantendrá ventajosamente



f i j o  on rolación con ol bastidor 4» realizándose la  sepa-_ 

ración do Jas bandas mediante ol desplazamiento do los otros 

bloques respecto a l  mismo.

Finalmente se observará que este dispositivo  

permito la  separación do objetos, y concretamente bandas 

hendidas, quo poseen una anchura por lo menos igual a dos 

veces la  anchura do un bloque.

la  invención no so lim ita , como os de suponer, 

a l modo de realización  descrito  anteriormente, sino que 

abarca todas la s  variantes do ejecución.

Así, todas la s  operaciones d e scritas  pueden 

automatizarse, utilizando medios ya conocidos quo no es­

tán representados.

~ • •—

17INDIO ACIONES

D escrito e l  objeto del prosonte invento se de­

claran nuevas y do propia invención las  siguientes reiv in ­

dicaciones con prioridad de la  solicitu d  do patente fran ­

cesa na 75 08777 del 20 do Marzo do 1975.

1. Perfeccionamientos on dispositivos para la  

separación de objetos y, en p a rticu la r , bandas hondidas 

segón una linoa do hendido, comprendiendo esto d isp o siti­

vo elementos de aprehensión de los objetos, caracterizados  

porque se disponen medios para separar entre s i  los e le ­

mentos de' aprehensión en una primera d irección , medios 

para lim ita r  la  separación de lo s elementos do aprehensión 

a un valor determinado previamente y  medios para acercar  

dichos elementos de aprehensión.

2. Perfeccionamientos segán la  reivindicación 1,



caracterizado porque los slomentós_ds aprehensión están  

f i jo s  a una serie  de bloques, y porque lo s medios para 

separar los elementos de aprehensión comprenden medios 

e lá s tic o s  capaces de rechazar hacia la  primera dirección  

cada uno de los bloques adyacentes.

3. Perfeccionamientos segán la  reivindicación 2, 

caracterizados porque los bloques están montados de manera 

que se deslizan por la s  guías, estando d ich asg u ías unidas 

a un bastidor sobre e l  cual están montados paralelamente

a la  primera dirección .

4. perfeccionamientos segán una cualquiera de 

las  reivindicaciones 2 y 3 , caracterizados porquelos me­

dios mencionados para acercar los elementos de aprehensión, 

comprenden a l menos un gato capaz de e je rc e r  su acción so­

bre los dos bloques extremos de la  serie de bloques.

5". perfeccionamientos segán una cualquiera de 

la s  reivindicaciones 2 a 4, caracterizados porque dichos^ 

medios para lim ita r  l a  separación de los elementos de apre­

hensión, están divididos en tre s  conjuntos que lim itan la  

separación de los bloques de tr e s  en tr e s .

6. Perfeccionamientos segán la  reivindicación  

5, caracterizados porque dichos medios para lim ita r  e l  

espaciamiento de los elementos de aprehensión, comprenden 

unos tira n te s  que atraviesan los bloques de tr e s  en tr e s  

con un juego igual a la  d istan cia  a que deben e s ta r  sepa­

rados los objetos,

7. Perfeccionamientos seg'un una cualquiera de 

las  reivindicaciones 1 a 6 , caracterizados porque los ele­

mentos de aprehensión comprenden ventosas.
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8 . Perfeccionam ientos según e l  conjunto de la s  

ib  iv  in d ica d  onos 2 y 7 , caracterizados porque la s  vento­

sas están montadas sobro cada bloque fonaando dos series  

p aralelas  a una segunda dirección , sobresaliendo la s  ven-

5, to sa s  de cada serie  respectivamente a cada lado del bloque.

9 , Perfeccionamientos según una cualquiera de las  

ib ivindioaciones 1 a 8, caracterizados porque comprende 

medios para a p lica r  los objetos sobre lo s elementos do 

aprehensión.

10, 10. Perfeccionamientos según una de la s  re iv in ­

dicaciones 1 a 9 , caracterizados porque uno de los bloques 

es f i j o  respecto a l bastidor.

11. Perfeccionamientos en d isp ositivos para la  

separación do objetos, _ !

15. Según se describe y reivin d ica  en l a  prosente

memoria d escrip tiv a que consta de 9 páginas foliad as y

mg
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